
POR LA CUAL S[ AUTORIZA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN ELECTRÓNICA
DE LA CORRESPONDENCIA INTIRNA Y EXTERNA DE LA T¡,II]TITUCTÓI

En la ciudad de Asunción, Capital d,e la República del paraguay a
los .)¡9t.ctil!9.r.Y.. días del mes de ...,!5*lf7í:1.*1.......'del año dos mil quince,
siendo las .......qll!-!r....... horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdoj de la
Corte Suprema de Justicia, el Excmo. Seño¡ presidente Dr. Antonio Fretes ¡, lsg
Excmos. Señores Ministros Doctores, Luis María Benítez Rie¡a, césar Anionio
Garay, José Raúl Torres Kirmse¡ Alicia Beatriz pucheta de Cone4 Miguel Oscar
Bajac Albertini, Sindulfo Blanco, Gladys Ester Bareiro de Módica y Miryam peña
Candia, ante mí, el Secretario auronzanle:

DIJERON:

. . 
Qu", la Corte Suprema de Justicia en cumplimiento de sus compromisos

viene impulsando proyectos basados en la tecnología que buscan implementar el
tnímite digital en reemplazo de aquellos basados en papel, en el objetivc de
contribuir a disminui¡ sensiblemente el impacto negativo en la ecología que se da
con la utilización de los recursos de impresión.

Es ngegsario innovar a efecto de mejorar la gestión, facilitar el acceso a la
información públic4 y en este marco, crear herramientas tecnológicas que
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presentación y seguimiento de tramites y correspondencia en forma
viendo la construcción de una sociedad de la información v del

, inclusiva, focalizada en las personas y orientada al desarrollo,
administrativos y aumentando la calidad d,¡ la gestión del servicio

Ia Institución.

4017/2010 y su Ley modificatoria 4610/2012, asi como los de¡:retos
han habilitado nuevas opciones legales confiriendo un der:isivo

va despapelización del Estado y la construcciórr del

Con la implementación de lo dispuesto en la Ley No. 5.2g2 .,De Libre
Ciudadrygqla Infonnación Pública y Transparencia Gubemamental" y su

se identifica la necesidad de contar COn nenamlerrta.S\,uü ul,l I illl ltgl I L¿L5

inclusivas de gestión de solicitud de información, que en cumplimiento
en forma ágil y transparente, y optimice igualmeltto el

públi en respuesta a los requerimientos recibidos.

I ,rii, l'lt'rrirl¡ir
ii(rl 

g

^i
ií.

ir

I

j

i

I

i

,t

del
uso : los

En

É$1)



PODER JUDIClAL
¿p, usti,cin/

AC0RDADA N"...... l*il...l! giti]!lt:9i

Art. lo.- Autorizar la implementación de la henamienta de Gestión Electróniica de

Conespondencia elaborada por la Dirección de TIC, conforme a la propuesta
funcional, para el registro, tamitación y seguimiento de la conespondencia recibida
de las dependencias intemas de la Institución, como de la recibida de remitentes
extemos del ámbito público y privado.

Art.2o.- Disponer que la implementación autorizada tendrá por objeto dar soporte
electrónico a la gestión do la conespondencia y solicitudes dirigidas a la Corte
Suprema de Justicia y Gabinetes de los Ministros que la integran, la Dirección
General de Administración Financiera y dependencias que la conforman, así como a

la Di¡ección de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Art. 3o.- Establecer que la gestión de la conespon,lencia derivada desde las Áreas y

Dependencias objeto de la presente implementación, deberá ser igualmente
efectuada en la henamienta de gestión electrónica, para lo cual la Dirección de llIC
suministrará los correspondientes usuarios y claves de acceso confbrme la solicitud
recibida.

Art. 4o.- Encomendar a la Dirección Genelal de Administración la dotación de los

recursos tecnológicos y otros requeridos para el implementación de la herramienta

electrónica en las Mesas de Entrada de las Areas v Dependencias identificadas en el
artículo precedente.

Art. 5o.- Encomendar a la Dirección de'IIC, en cumplimiento de las condiciones

establecidas en la normativa que reglamenta el trámite electrónico, a incorpora: la

lirma digital.

Art, 6".- Encomendar a la Dirección de Comunicaciones la elaboración y ejecución

de m olan de difusión.

de la Corte Suprema de Justi,:ia,

conforme a los obtenidos, a otras Áreas v Dependencias en las

cuales la herramienta de "Gesiión
ón tendiente a la

ca de
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nacional.
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